
  

  

 

 

   

INFORME PREVIO A LA ADJUDICACIÓN, SOBRE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA POR LA EMPRESA 

MEJOR CLASIFICADA. 

 

Expediente:  2.23/21520.0128 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD EN LOS TÚNELES DE LA LÍNEA DE 

ALTA VELOCIDAD LA ROBLA – POLA DE LENA. 

Licitador mejor clasificado: 

UTE SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. 

(30%) -SOCIEDAD IBÉRICA DECONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE 

SEGURIDAD, S.L. (20%) - LANTANIA, S.A.U. (50%)  

 

Analizada la documentación administrativa presentada en tiempo y forma por las referidas empresas, como 

requisito previo a la adjudicación, tal y como establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(PCAP), del contrato, se considera que dicha documentación es de CONFORMIDAD, con lo exigido en el PCAP. 
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AUTORIZACIONES 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

INFORME PREVIO A LA ADJUDICACIÓN SOBRE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA POR LA EMPRESA MEJOR 

CLASIFICADA DEL CONTRATO DE “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD 

EN LOS TÚNELES DE LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD LA ROBLA – POLA DE LENA.” 

Expte. nº 2.23/21520.0128 

 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

Propone  Firma:   María Beatriz Diñeiro Serrano 
cargo:  Jefa de Contratación de Servicios de 

Red Convencional 

VºBº  Firma Ángel Raúl Lanzarote Sánchez 
cargo:  Jefe de Área de Contratación de 

Servicios de Red Convencional 
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